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COMISION MUNICIPAL DE POLICIA, TRÁFICO Y TRANSPORTES 

 

Sres. Asistentes: 

Molina Martínez 

Rodríguez López 

Macías Tello 

Coca Sánchez 

Sánchez Gómez 

García Meilán 

Fidel Frances 

Pérez de la Sota 

 

Servicios Técnicos Municipales: 

Blanco Hernández 

Domínguez de Prado 

Ramos Pereira 

 

Secretario: 

González Sastre 

  

En la ciudad de Salamanca, siendo las 08,30 horas del día 26 de Julio de 2.023, 

se reúnen de forma presencial y telemática en el Salón de Plenos de la Corporación 

Municipal, en Sesión Ordinaria y en Primera Convocatoria, los/as componentes de la 

Comisión Municipal de Policía que al margen se indican, para tratar los siguientes 

asuntos: 

1.- Aprobación del Acta de la Sesión anterior. Se aprueba. 

2.- Por parte de la Comisión se informa/n desfavorablemente por unanimidad 

el/los siguiente/s expediente/s de solicitud de licencia ambiental: El de J.M.G.M, 

realizando comunicación de apertura de establecimiento destinado a centro de 

fisioterapia, sito en Cl. Jesús García Bernalt 31 n 2-39 es:01 bajo-pt 01 (Fecha 

de inicio 07-09-2022). JM SALUD. 126/22 APER.El de S.C.M., realizando 

comunicación de apertura de establecimiento destinado a centro de belleza, sito 

en Avda de Italia 55 (Fecha de inicio 10-11-2022). ESTETICA BY SUSAN. 

163/22 APER. 
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3.- Por parte de la Comisión se informa/n favorablemente por unanimidad 

el/los siguiente/s expediente/s de solicitud de licencia ambiental: El de Y.L., 

realizando comunicación de apertura de establecimiento destinado a comercio 

menor de artículos alimenticios incluyendo bebidas alcohólicas, sito en Cl. Padre 

Cámara, 8 (Fecha de inicio 29-12-2021). ALIMENTACION CIUDAD IMPERIAL. 

191/21 APER. El de LIMAR ESPACIO DE SALUD, S.L., realizando comunicación 

de apertura de establecimiento destinado a consulta médica-matrona, sito en 

Cl. Torres Quevedo 21 (Fecha de inicio 06-07-2022). LIMAR ESPACIO DE 

SALUD. 97/22 APER. El de A.D.A.A., realizando comunicación de apertura de 

establecimiento destinado a servicios integrales de correos y 

telecomunicaciones, sito en Ps. Canalejas, 31 (Fecha de inicio 19-04-2023). 

ENVIOS Y PAQUETERIA “PRIMASOS”. 74/23 APER. El de M.R.A.L., realizando 

comunicación de apertura de establecimiento destinado a estudio de 

arquitectura, sito en Av. Mirat, 11 Esc. 2, Pt. 2 (Fecha de inicio 19-12-2022). 

ESTUDIO ARQUITECTURA. 194/22 APER. El de A.C.S., realizando comunicación 

de apertura de establecimiento destinado a Farmacia, sito en Ct. Ledesma, 90 

(Fecha de inicio 08-06-2021). FARMACIA PIZARRALES. 90/21 APER. 

4.- Por parte de la Comisión se informa/n favorablemente por unanimidad 

el/los siguiente/s expediente/s de comunicación de cambio de titularidad: El de 

CAIXABANK, S.A., realizando comunicación de cambio de titularidad de 

establecimiento destinado a oficina bancaria, sito en Pso Carmelitas 20 (Fecha 

de inicio 19-06-2023). CAIXABANK, S.A. 127/23 CTIT. El de Z.Q., realizando 

comunicación de cambio de titularidad de establecimiento destinado a venta de 

accesorios para telefonía móvil, sito en Cl. Toro 78 (Fecha de inicio 25-05-

2023). SINSUN. 115/23 CTIT. El de L.J.M.H., realizando comunicación de 

cambio de titularidad de establecimiento de categoría C (bar sin música), sito 

en Cl. Dimas Madariaga 31 (Fecha de inicio 01-02-2023). CASME. 25/23 CTIT. 

5.- Informaciones varias. 

Se informa a la Comisión sobre los siguientes temas: 

A.- Con relación a los autobuses urbanos, por parte del Sr. Presidente de la 

Comisión se señala que el número de viajeros del autobús urbano, los días laborales, 

de la última semana,  fue de 205.384. 
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B.- Con relación a las actuaciones de la Policía Local, por parte del Sr. Jefe 

accidental de la Policía Local se informa que los servicios ordinarios se han desarrollado 

sin incidencias reseñables.  

C.- Con relación al Servicio de Tráfico, por parte del Sr. Jefe del Servicio, se indica 

en los datos de tráfico se ha observado una reducción de 3 puntos, situándonos, 

alrededor de un 85% de lo que correspondería a un mes normal, por ejemplo Mayo. 

C.- Por parte del Sr. Jefe del Servicio de Bomberos se informa que no  se han 

producido novedades reseñables, habiéndose desarrollado normalmente, los Servicios 

Ordinarios.  

7.- Ruegos y preguntas. 

No se plantean. 

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la Sesión, siendo las 08,40 horas 

del día arriba indicado, de todo lo cual como Secretario, CERTIFICO. 

EL PRESIDENTE     EL SECRETARIO 
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ACTA DE LA COMISIÓN INFORMATIVA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y RÉGIMEN INTERIOR, EN SESIÓN 

EXTRAORDINARIA, CELEBRADA EL DIA 26 DE JULIO DE 2023 

 

Asistentes: 

 

Presidente: 

D. Fernando J. Rodríguez Alonso  (presencial) 

 

Vocales  

Dª Miryam Rodríguez López (telemática) 

D. Ángel Molina Martínez (presencial) 

D. Luis Sánchez Arévalo (presencial) 

D. Pedro José Martínez Córdoba (presencial) 

Dª José Luis Mateos Crespo (presencial) 

D. Fidel Francés Sánchez (presencial) 

Dª Elvira Sánchez Sánchez(presencial) 

D. Ignacio Javier Rivas Serrano (presencial) 

 

Interventora: 

Dª. Ana Cristina Ramos Pascua 

 

Secretario: 

D. Andrés García Camazano  

 

 

En Salamanca, siendo las diez y treinta y ocho minutos del día 26 de julio de 2023, se reúne en la 

Sala de Comisiones del Excmo. Ayuntamiento de Salamanca la Comisión Informativa de Economía, 

Hacienda y Régimen Interior, en sesión extraordinaria celebrada de forma mixta, vía presencial y 

telemática, para tratar asuntos de su competencia. 

Asisten los señores Concejales arriba relacionados. Abierta la Sesión, el Presidente de la Comisión 

da cuenta de los asuntos a tratar. 

 

 

1. Lectura y aprobación del acta de la Sesión ordinaria celebrada el día 18 de julio de 

2023. 

Se aprueba el acta  por unanimidad. 
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2. Expediente incoado para la aprobación del Reconocimiento Extrajudicial de Créditos 

nº 5/2023 (nº 75/2023 OP) 

El Presidente de la Comisión informa que se trata de reconocer obligaciones correspondientes a 

facturas de obras, servicios y suministros que se han tramitado en el ejercicio 2023, pero que se 

corresponden con gastos ejecutados en el año 2022, y por tanto tienen que ser objeto de 

reconocimiento de créditos. 

D. Ignacio Javier Rivas Serrano, manifiesta que incluir en una única votación un expediente en el 

que ya la propia intervención desglosa de los 17.000 € una partida que dice que son temas 

puramente formales de 4.526 € que es el 4A y el 4B en el que detalla los que se han omitido 

requisitos o trámites esenciales y dentro del 4B explica todos menos esta partida, le parece que 

no es procedente, ya que si  hay que dar una explicación de algo que representa casi  el 70%  

obliga, estando de acuerdo que al final que quien ha prestado un servicio tiene derecho a 

cobrarlo, a votar en contra, rogando que cuando haya en una situación de tanta discrepancia se 

vote de manera separada. 

D. Fidel Francés Sánchez, quiere saber la explicación de la deuda tan abultada de Endesa que 

supera los 200.000 € y también porque a los 13 funcionarios que han realizado un curso de 

formación el año pasado y que son cantidades pequeñas a estas alturas aún no se les ha 

retribuido dicha dieta. 

D. Fernando J. Rodríguez Alonso informa que en las facturas de Endesa es algo que viene siendo 

habitual, normalmente los reconocimientos de créditos su principal importe se corresponde con 

suministros energéticos y viene motivado porque  las empresas suministradoras o bien se 

retrasan en la factura o bien cuando remiten la factura se les devuelve por el servicio por no 

estar conforme porque hay algún tipo de error en la facturación y después tardan en emitir 

facturas rectificativas, no hay más explicación, esto obedece principalmente a que estas 

empresas, estas grandes empresas suministradoras como Endesa, Iberdrola,  Naturgy en el gas o 

quien suministra gas, suelen tardar en la tramitación de  las facturas y además  los 

departamentos municipales revisan las facturas, que es su obligación, para ver si es conforme 

con lo que está contratado, pues detectan que hay errores y lo comunican y después las 

empresas tardan en emitir la factura rectificativa y con lo cual no se puede reconocer la 

obligación. 

 El Presidente de la Comisión manifiesta que  el núcleo principal de los reconocimientos de 

crédito son los suministros energéticos y no  es porque no se le diga a las empresas 

suministradores que sean más diligentes porque esto va en su perjuicio, porque facturas que 

podían haber cobrado en periodo muy razonable obviamente en menos de treinta días pues 

ahora tardarán varios meses en cobrarlas con lo cual es un perjuicio para ellas mismas. 

En cuanto al tema de las dietas D. Fernando J. Rodríguez Alonso, indica que son cantidades muy 

pequeñas, vienen a reconocimiento de créditos, se han tramitado a lo largo de este ejercicio y se 

corresponden con gastos realizados en el ejercicio pasado, posiblemente a final y se hayan 

tramitado en el presente ejercicio y no tienen ningún tipo de problema, ya que  tenían crédito y  

se ha seguido la tramitación ordinaria pero se han tramitado en este expediente.  
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D. Fidel Francés Sánchez pregunta cuantas facturas se han rectificado de suministros. 

El Presidente de la Comisión le contesta que no lo sabe bien, pero siempre que se traen facturas 

a la comisión vienen con la conformidad del servicio nunca viene ninguna factura a 

reconocimiento si no viene con la conformidad del departamento municipal correspondiente y 

por supuesto con  la fiscalización de intervención municipal. 

Se adoptó dictamen favorable a la aprobación del expediente con la abstención del grupo 

Socialista y el voto a favor de los concejales del grupo Popular y del grupo Vox.  

 

 

3. Expediente incoado para la aprobación del Reconocimiento Extrajudicial de Créditos 

nº 6/2023 (413)  (nº76/2023 OP) 

El Presidente de la Comisión informa que son facturas que entraron antes del 31 de diciembre de 
2022 pero ya cerrado el ejercicio contable, por eso es la cuenta 413 y que su tramitación o 
conformidad se ha realizado ya en los días del ejercicio 2023.  

El Presidente hace alusión a una de las facturas, concretamente a una que la intervención formuló un 

reparo frente a la misma que es la de los servicios veterinarios de unidad canina de la policía local de 

11.596,20 €, el propio informe de la intervención ya señala que hay un informe de la policía local 

dando conformidad de la factura porque los servicios se habían prestado a solicitud de la propia 

policía, este servicio da cobertura a los cinco perros de la policía local  y a los seis perros de las 

mujeres que están adheridas al programa BIOCAN (protección de mujeres que tienen riesgo de ser 

víctimas de violencia de género).Este servicio veterinario es de 365 días/24 horas incluye consultas 

ilimitadas, control de peso, vacunación antirrábica, diferentes tipos de vacunas, chequeo anual, 

desparasitaciones, en resumen un servicio completo, venía realizándose a lo largo de los ejercicios a 

través de un contrato menor pero llegó un momento que al incorporarse sobre todo los perros del 

programa BIOCAN la cuantía se incrementó hasta los 11.596,20 €, la intervención municipal señaló 

que lo lógico era licitar el servicio a través de un procedimiento abierto, cosa que se hizo el año 

pasado pero quedó desierto, en estos momentos la policía está pidiendo ofertas o bien para volver a 

sacarlos por que haya que ajustar el presupuesto o bien que haya alguna clínica que con las 

condiciones en las que salió el pliego de condiciones acepte prestar el servicio, con lo cual se le 

podría adjudicar directamente  y eso es lo que motivó el reparo porque lógicamente mientras se 

licitaba y se adjudicaba el nuevo servicio los perros tuvieron que seguir manteniendo los servicios 

veterinarios y la policía optó por seguir manteniéndolos, obviamente es una tramitación 

administrativa defectuosa. 

D. Ignacio Javier  Rivas Serrano pregunta sobre la factura de  los servicios veterinarios, respondiendo 

nuevamente el Presidente de la Comisión lo señalado en el párrafo anterior. 

D. Ignacio Javier Rivas Serrano, insiste en que no critica la explicación ni pone en cuestión que un 

servicio prestado ha de pagarse, pero se le hace raro pensar que sea una tarifa plana la que ofrece la 

clínica veterinaria porque a su juicio es imposible saber los gastos que van a tener los perros en el 

año. 
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Se adoptó dictamen favorable a la aprobación del expediente con el voto en contra del grupo Vox, la 

abstención del grupo Socialista y el voto a favor de los concejales del grupo Popular.  

 

 

4. Expediente incoado para la aprobación de la propuesta de Modificación del anexo de 

inversiones del presupuesto 2023 Nº 1/2023  (nº81/2023 OP). 

El Presidente de la Comisión informa que se remitió inicialmente una propuesta de modificación del  

anexo del presupuesto 2023, se trataba por un lado 74.000 € que había quedado sobrantes en 

proyecto del anexo de inversiones de la piscina de Garrido pasarlo a la liquidación del campo de 

fútbol del Reina Sofía, posteriormente se ha remitido una documentación complementaria donde el 

único cambio afecta a esta aplicación porque la otra no afecta porque las actuaciones que se piensan 

hacer en el solar de Adoratrices están subvencionados con fondos NEXT GENERATION y por tanto la 

cantidad de dinero que estaba previsto principalmente para redacción de proyectos, estudios 

técnicos en principio queda financiada con la subvención y se pasa a la de otras actuaciones de 

patrimonio, y el motivo de pasar ese crédito es porque desde el departamento de urbanismo se ha 

comunicado se va a proceder a hacer una actuación sobre las contraventanas de la plaza Mayor, que 

por el paso del tiempo están perdiendo el color, para lograr una uniformidad que caracteriza a la 

Plaza Mayor, y la otra propuesta de modificación de las piscinas que en principio se sacaba de la 

piscina de Garrido, al final se  saca de la piscina del Helmántico por dos razones , la primera porque 

las obras de la piscina del Helmántico se van a licitar ahora después del verano, está previsto unos 

350.000 € pero entre que se licita y se adjudica este año se va a ejecutar muy poco con lo cual hay un 

sobrante y se necesita para la liquidación del campo de fútbol del Reina Sofía y también porque en 

segundo lugar en  la piscina de Garrido el servicio de mantenimiento nos ha avisado de que se va a 

hacer un contrato por el propio Ayuntamiento, motivado por  el próximo cierre de la piscina 

climatizada de la Alamedilla, que se van hacer obras financiadas con fondos  NEXT GENERATION, y 

por tanto para aumentar la capacidad de la piscina de Garrido de cara a los cursos de natación de 

niños en edad preescolar y para personas de con tratamientos de rehabilitación terapéutica en agua, 

es necesario hacer un acondicionamiento en la piscina de Garrido para establecer una plataforma 

que disminuya la profundidad del vaso como ha comunicado el servicio de mantenimiento, señalando 

que el expediente ha sido fiscalizado de conformidad por la intervención municipal. 

D. Ignacio Javier Rivas Serrano agradece la explicación, pero pide que en el correo se aclare en que va 

a consistir la modificación propuesta. 

D. Fernando J. Rodríguez Alonso dice que se toma nota de la sugerencia. 

Se adoptó dictamen favorable a la aprobación del expediente con la abstención del grupo Socialista y 

el voto a favor de los concejales del grupo Popular y del grupo Vox.  

 

 

5. Expediente incoado para la aprobación de la Modificación Presupuestaria por 

Crédito Extraordinario Nº 2/2023 (nº 80/2023 OP). 
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El Presidente de la Comisión informa que este crédito extraordinario tiene una explicación, son dos 

aplicaciones las que están afectadas, las subvenciones nominativas tienen que estar en los estados de 

gastos del presupuesto y resulta que hay dos subvenciones nominativas por unos importes muy 

concretos cuyo destinatario fijado en el presupuesto es distinto del que lo va a recibir, es distinto el 

nombre no porque sea distinta la finalidad y la cuantía, en un caso el destinatario era el Club Hípico 

ciudad de Salamanca que es el que venía recibiéndola y este club se ha transformado en el Club 

Deportivo Federado Ecuestre Ciudad de Salamanca, es para la misma finalidad porque es una 

subvención para el campeonato de saltos de obstáculos que se realiza como motivo de las Ferias y 

Fiestas de la ciudad de Salamanca y el otro figuraba en los estados de gastos del presupuestos una 

subvención de 7.500 € para la fundación Mil Caminos y es un error porque es para la Asociación 

Puente Vida, la misma cantidad y la misma finalidad pero al modificarse esas partidas hay que 

crearlas nuevas y tienen que venir a un crédito extraordinario. 

D. Ignacio Javier Rivas Serrano, pregunta si la primera es el mismo CIF al que se da, la misma 

peticionaria y para el mismo fin al que se le da, el Presidente responde que no es el mismo CIF pero 

es el mismo destinatario y para la misma  finalidad, el ayuntamiento subvenciona la actividad, es para 

el concurso de obstáculos que se hace en el Campo de Tiro y Deportes y lo hace quien lo gestiona, si 

hubiera cambiado es lo mismo, lo que se subvenciona es la actividad no la asociación, de la segunda 

si es distinta y que lo que se subvenciona es la actividad no la asociación. 

Se adoptó dictamen favorable a la aprobación del expediente con la abstención del grupo Socialista y 

el voto a favor de los concejales del grupo Popular y del grupo Vox.  

 

 

6. Expediente incoado para la aprobación de precios públicos del Programa formativo 

Joven 2023 (nº 78/2023 OP) 

D. Fernando J. Rodríguez Alonso informa que se trata de una propuesta a la Comisión para aprobar 

los precios públicos para la inscripción y participación en las actividades formativas que forman parte 

del PROGRAMA FORMATIVO JOVEN 2023-2024 todos los años se vienen aprobando desde el 

Ayuntamiento, son las cuotas de inscripción para los cursos de formación que se realizan desde la 

Concejalía de Juventud, dentro del plan formativo joven, son dos tipos de cursos, uno orientado  para 

que los jóvenes puedan obtener la titulación  de monitor de tiempo libre o de para hacer de monitor 

de campamento o de actividades juveniles y otros que tienen carácter lúdico-recreativo para 

fomentar el ocio alternativo de los jóvenes, algunos ligados a mejoras sus capacidades de cara a su 

empleabilidad.  

En el expediente se encuentran recogidos los diferentes cursos propuestos, estos cursos se han 

contratado a través de licitación pública para que la gente se presente por diferentes lotes  y en la 

propuesta se incluyen las dos cuotas de inscripción por acción formativa, una de 50 euros para el 

curso de monitor de tiempo libre (titulación oficial de formación juvenil) y para el resto de acciones 

formativas 10 €. 

Continúa el Presidente de la Comisión informando de que, tal y como señalan los informes del 

departamento de juventud y el informe de interventor, estaríamos con un ratio de cobertura por 
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parte del coste total de la actividad sería muy baja porque el Ayuntamiento estaría aportando un del 

mínimo 90,3%  y un máximo 94,5% del coste total del programa formativo.  

El grupo socialista indica que en el expediente 331 de licitación, la división por lotes han quedado 

cuatro lotes desiertos, contestando el Presidente de la Comisión que al quedar desiertos la ley 

habilita a un contrato negociado sin publicidad con empresas que acepten las mismas condiciones de 

la licitación pública y eso es lo que se ha hecho desde el departamento de juventud. 

Se adoptó dictamen favorable a la aprobación del expediente con la abstención del grupo Socialista y 

el voto a favor de los concejales del grupo Popular y del grupo Vox.  

 

 

7. Ruegos y preguntas. 

 

El grupo Socialista solicita que se le envie el estado de ejecución actualizado. 

  

 

Y siendo las once y siete minutos se levantó la Sesión, ordenando el Presidente la confección de este 

Acta que, como Secretario, CERTIFICO, 

 

 

 

Fdo. Fernando J. Rodríguez Alonso   Fdo. Andrés García Camazano  

 


